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1.- ORGANISMO CONVOCANTE
Este concurso de anteproyectos está convocado por el Ayuntamiento de Alcúdia, sito en la calle Major, 9, de Alcúdia, teléfono 971548071, fax 971546515, correo electrónico: planejament@alcudia.net.
2.- SOPORTE TÉCNICO AL ORGANISMO CONVOCANTE

Para aspectos técnicos, el Ayuntamiento de Alcúdia contará con la colaboración del Colegio Oficial de Arquitectos de las Islas Baleares (COAIB).

3.- RÉGIMEN JURÍDICO
El presente concurso es de naturaleza administrativa y se regirá por lo establecido en el presente Pliego, aplicándose el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (en adelante, TRCALP), y el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas aprobado mediante Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre (en adelante, RGLCAP), para todo aquello que no esté previsto en el presente Pliego.

4.- OBJETO DEL CONCURSO

El objeto del presente concurso es la selección, mediante un jurado, de una propuesta con carácter de anteproyecto, que sirva como base para la redacción del proyecto básico y de ejecución de la remodelación de un espacio público y la rehabilitación o sustitución de un edificio existente para uso multifuncional público en Alcúdia, de acuerdo con el pliego de condiciones técnicas que figura como Anexo III de las presente bases, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 216 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (LCALP).

El anteproyecto que se presente deberá incluir, como mínimo, lo que se indica en los puntos 1, 2, 3 y 4 del artículo 122 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre.
5.- CARÁCTER DEL CONCURSO

El concurso de trabajos se desarrollará a nivel de anteproyectos y es abierto, anónimo y de fase única.
6.- 
PRESUPUESTO

El concursante deberá tener en cuenta que, a efectos de la ejecución de las obras objeto del concurso, se estima que el presupuesto de ejecución material de las mismas no debe superar en más de un veinte por ciento (20%) la cantidad de: novecientos noventa mil euros (990.000,00 €), IVA incluido.

7.-  REQUISITOS E INCOMPATIBILIDADES DE LOS CONCURSANTES

Podrán participar en el concurso todos los arquitectos o equipos dirigidos por un arquitecto que, teniendo plena capacidad para actuar, estén facultados para ejercer su profesión y que cumplan todos los requisitos indicados en el presente artículo.

Todos los concursantes deben cumplir los requisitos de capacidad descritos en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas; tener solvencia técnica, económica y financiera, y no estar incursos en ninguno de los supuestos de prohibición de contratar que se prevén en el artículo 20 de la citada Ley.

Además, todos los concursantes deberán estar al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, según establece la legislación vigente.

Sin perjuicio de las incompatibilidades profesionales legalmente establecidas, tampoco podrán participar en este concurso:

a) Los miembros del jurado.

b) Los familiares directos (parentesco de primer o segundo grado de consanguinidad o afinidad), colaboradores habituales y asociados de los miembros del jurado.
c) En particular, no podrá concursar el personal laboral o funcionario al servicio del Ayuntamiento de Alcudia.

8.- JURADO Y RESOLUCIÓN
La selección de los trabajos presentados la realizará un jurado formado por los siguientes miembros:
Presidente: el alcalde del Ayuntamiento de Alcúdia.
Vocales:

El regidor de Planificación Urbanística del Ayuntamiento de Alcúdia.


El arquitecto municipal del Ayuntamiento de Alcúdia.
El presidente de la Demarcación Mallorca del COAIB o arquitecto por él designado.

Un arquitecto de prestigio designado de común acuerdo por el Ayuntamiento de Alcúdia y el COAIB.
Un arquitecto designado por el COAIB.

Un miembro del grupo municipal del PSOE.


Un miembro del grupo municipal del Partido Popular.


Un miembro del grupo municipal de Unió Mallorquina.


Un miembro del grupo municipal ASI.

Los vocales serán designados por el alcalde a propuesta, si procede, de los distintos grupos políticos municipales.


Secretario: el secretario del Ayuntamiento, que actuará con voz pero sin voto.

Cada miembro del jurado contará con un suplente. El suplente del presidente será designado por él mismo. Los suplentes del resto de miembros del jurado serán designados por la persona a quien corresponda nombrar al titular.
Serán funciones del jurado:
· La admisión de los trabajos, levantándose el acta correspondiente donde se reflejarán las propuestas rechazadas con razonamiento de las causas que originen su no-admisión.
· La vigilancia y el cumplimiento del anonimato riguroso con el que se examinará la documentación.
· El estudio de los trabajos presentados, sesiones de deliberación, veredicto del concurso y levantamiento del acta y el correspondiente dictamen.
· La exclusión, previa al examen, de la documentación gráfica o escrita no solicitada en la convocatoria o que no reúna los requisitos indicados expresamente en las presentes bases.
De ser necesaria alguna actuación en el sentido de la última función reseñada, está será convenientemente razonada y se levantará el acta correspondiente.
Serán premiados los trabajos que hayan obtenido mayor puntuación por parte de los miembros del jurado, siempre que todos los premios, o alguno de ellos, no se hayan declarado desiertos.
Todas las decisiones del jurado serán irrevocables, definitivas e inapelables.
Sólo se podrá declarar desierto el primer premio si existe acuerdo de al menos dos terceras partes de los miembros del jurado, es decir, de seis miembros del mismo.
9.- CRITERIOS DE SELECCIÓN
En la selección de los trabajos, el jurado considerará los siguientes aspectos:

Viabilidad técnica y claridad funcional 
hasta 30


Contenido estético 
hasta 25


La propuesta más integradora con el entorno 
hasta 25


La claridad expositiva de la solución propuesta 
hasta 10

La relación calidad-precio más adecuada entre la propuesta,


su presupuesto y mantenimiento de la misma 
hasta 10

Total:
100 puntos
10.- INSCRIPCIÓN - PRESENTACIÓN
No se realizará inscripción previa.

Los interesados deberán rellenar la correspondiente inscripción-presentación, dirigida al alcalde del Ayuntamiento de Alcúdia, y la presentarán en el Registro General del Ayuntamiento en un sobre indicando: INSCRIPCIÓN–PRESENTACIÓN AL CONCURSO DE IDEAS A NIVEL DE ANTEPROYECTOS ARQUITECTÓNICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO POLIVALENTE DE CAN RAMIS Y LA ORDENACIÓN DEL PASEO DEL HISTORIADOR PERE VENTAYOL Y DEL ESPACIO PÚBLICO COLINDANTE CON LA CIUDAD DE ALCÚDIA. Dicho sobre contendrá:

· Modelo del anexo I de las presentes bases, debidamente cumplimentado.

· Declaración responsable de no estar sometido a ningún supuesto de incompatibilidad, según el modelo que figura en el anexo II.

· Declaración expresa responsable del concursante de estar al corriente de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, con el compromiso de aportar los documentos que acrediten dicha situación antes de la formalización del contrato.

· Documentación acreditativa de la capacidad del concursante para suscribir contratos con la Administración y la solvencia económica y técnica.

Esta documentación será la siguiente:

a) De la capacidad para concursar:

Podrán participar todos los arquitectos que, de acuerdo con la legislación vigente, puedan redactar anteproyectos y proyectos en España en el momento de la presentación de las propuestas. Los concursantes presentarán:

-
Personas físicas: fotocopia del DNI.

-
Personas jurídicas (españolas): copia de la escritura de constitución de la empresa o modificación, si procede, inscrita en el Registro Mercantil o en otro documento que acredite la constitución de la empresa (estatutos o documento fundacional).

-
Personas jurídicas (extranjeras): la documentación que deben presentar es la que se indica en el artículo 15 del TRLCAP.

· Asimismo, podrán presentar propuestas las uniones de profesionales que se constituyan temporalmente al efecto, de conformidad con el artículo 24 del TRLCAP. Cada uno de los profesionales que formen la agrupación deberá acreditar su capacidad de obrar y la solvencia económica, financiera y técnica o profesional, con la presentación de la documentación a la que se refiere la presente cláusula, debiendo indicar en documento privado los nombres y circunstancias de los profesionales que la suscriban, la participación de cada uno de ellos y la persona o entidad que, durante la vigencia del contrato, ostentará la plena representación de todos ellos ante la Administración y que asumirá el compromiso de constituirse en Unión Temporal de Empresas (art. 24 TRCALP). Dicho documento deberá ir firmado por el representante de cada componente de la Unión.

b) De la solvencia económica

-
Informe de instituciones financieras o, si procede, informe justificando la existencia de un seguro de indemnización para riesgos profesionales.

c) De la solvencia técnica

-
Certificado del Colegio de Arquitectos del territorio español que corresponda, acreditando que el concursante está colegiado.

-
En caso de personas jurídicas o equipos profesionales, certificados de los colegios de arquitectos del territorio español que corresponda, acreditando que los técnicos de la empresa que participan en este proyecto están colegiados.

11.- DOCUMENTACIÓN INFORMATIVA
La información técnica necesaria para participar en el concurso se puede obtener a través de la página web del COAIB (www.coaib.es), en las oficinas del COAIB y del Ayuntamiento de Alcúdia. La documentación informativa se podrá obtener también en soporte digital y se podrá conseguir en dichas oficinas. Contendrá:
· Plano topográfico del espacio público con los servicios existentes y estado actual de la edificación.
· Planos del ámbito de actuación y de su entorno, y fotografías.
· Topográfico del espacio público con los servicios existentes y estado actual de la edificación (plantas, alzados y secciones).

· Bases en las que se incluirán la normativa urbanística y el programa funcional de necesidades.
12.- NIVEL, CONTENIDO Y PRESENTACIÓN DE LOS TRABAJOS
La presentación se limitará a cuanto sigue:
a) Documentación gráfica:
· Se entregará montada en paneles rígidos de cartón-pluma en formato DIN A1.
· El número de paneles no será superior a DOS y en ellos se representarán:
plantas, alzados, secciones, perspectivas y detalles de los aspectos de diseño arquitectónico y urbano que, a juicio del concursante, sean necesarios y convenientes para definir y entender su propuesta, con técnica y escala libres.
· No se admitirán maquetas.
b) Documentación escrita:
La documentación escrita se incluirá dentro de la documentación presentada en los paneles rígidos para facilitar la labor del jurado y contendrá:
· Memoria justificativa del proyecto, características de materiales, texturas, colores y presupuesto orientador, por capítulos.
Los trabajos se presentarán bajo lema para garantizar el anonimato de los concursantes. El lema de identificación se rotulará en toda la documentación aportada.
La documentación se presentará en dos sobres o envoltorios cerrados. El sobre o envoltorio núm. 1 contendrá el anteproyecto con toda la documentación gráfica y escrita. En el otro, el núm. 2, los concursantes dispondrán sus datos personales y resto de documentos. En el exterior, los sobres o envoltorios no presentarán otra inscripción que no sea el lema de identificación escogido por el concursante y la denominación del concurso.
Una vez resuelto el concurso, se llevará a cabo la apertura del sobre núm. 2 para la identificación de los autores de los trabajos, así como la comprobación del cumplimiento de los requisitos de capacidad, solvencia técnica y económica, establecidos en la cláusula 10. Los concursantes tendrán derecho, si así lo manifiestan, de mantener el anonimato una vez producido el fallo si no resultan premiados; en este caso, tendrán que hacerlo constar en la documentación escrita que se debe presentar en el sobre núm. 1.

La entrega de trabajos puede efectuarse en mano, mediante una persona distinta al concursante o por correo. En este caso, se deberá remitir un fax al Ayuntamiento de Alcúdia acreditando que la entrega de la documentación y de los trabajos se ha hecho dentro del plazo establecido para su presentación, debiendo tomar las medidas oportunas para evitar que en el paquete figuren datos que puedan identificar al concursante.
13.- CAUSAS DE EXCLUSIÓN
Se excluirá del concurso cualquier propuesta que incurra en alguna de las siguientes circunstancias, según el criterio inapelable del jurado:
1.-
Ser entregada fuera de plazo.
2.-
Incumplir alguna de las bases del presente documento.
3.-
Presentar contradicciones esenciales, inexactitudes o aspectos incomprensibles.
4.-
No ajustarse estrictamente a las prescripciones de anonimato o a las normas de presentación.
5.-
Intentar influir en la decisión del jurado por el medio que sea.
Como se indica en la 8ª base (Jurado y resolución), las propuestas excluidas se reflejarán en el acta de apertura, razonando las causas que hayan motivado su rechazo.
14.- PLAZOS


El concurso se ajustará a los siguientes plazos, a contar a partir del día siguiente a la publicación del anuncio en el BOIB:


14.1.- 
De formulación de consultas: 30 días naturales.


14.2.- 
De respuesta a las consultas: 35 días naturales.

Todas las consultas se realizaran por escrito, y se podrán presentar de las siguientes formas:

· En mano, en el Registro General del Ayuntamiento de Alcúdia.

· Por correo dirigido al Ayuntamiento de Alcúdia.

· Por fax al número 971 54 65 15.

· Por correo electrónico a la dirección: planejament@alcudia.net.

· La persona de contacto a quien dirigir las consultas es:

Josep Salort. Tel.: 971 89 71 09.

Las respuestas se enviarán por fax o por correo electrónico. Dichas respuestas tendrán la consideración de aclaración o ampliación de las bases, en ningún caso de modificación de las mismas.


14.3.- 
De admisión de los trabajos: 60 días, a las 14 horas.

No se admitirá ningún trabajo recibido en el Registro General del Ayuntamiento con posterioridad a dicho plazo.

Una vez finalizado el plazo, el secretario del concurso levantará acta de recepción, en la que se reflejará el número de trabajos recibidos y sus lemas.


14.4.- 
De resolución del concurso: un mes, como máximo, desde la finalización del plazo de admisión de trabajos.



La resolución del jurado se hará pública y se notificará individualmente a todos los concursantes.

15.- PREMIOS

Primer premio: consistirá, si procede, en el encargo de la redacción de proyecto básico y de ejecución y dirección facultativa de las obras. Se hará efectiva la cantidad de 15.000 € (QUINCE MIL EUROS) en el plazo de un mes, como pago parcial del primer premio. En caso de que por decisión municipal no se lleve a cabo este encargo, la cantidad adelantada se considerará el importe del premio.

Segundo premio:
5.000 euros (CINCO MIL EUROS).

Accésits honoríficos: todos los que considere el jurado.

Los importes de los premios se harán efectivos en el plazo de un mes a contar desde la comunicación de la resolución del concurso.
El Ayuntamiento no asume la obligación de realizar las obras ni, por lo tanto, de contratar al equipo ganador para que redacte el proyecto y lleve a cabo la posterior dirección técnica de las mismas. Sin embargo, cuando se decida a llevar a cabo las obras, el Ayuntamiento se compromete exclusivamente con el primer premiado a encargarle la redacción del proyecto básico y de ejecución y posterior dirección técnica de las obras, de acuerdo con lo establecido en el punto 4 del artículo 216 del texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, mediante procedimiento negociado sin publicidad, entendiéndose que estos trabajos suponen una continuidad del concurso de ideas.

En cualquier caso, esta dirección técnica se podrá realizar de forma conjunta con los técnicos que el Ayuntamiento designe.
Los honorarios se determinarán de acuerdo con el baremo orientativo de honorarios del Colegio de Arquitectos vigente en el momento del encargo. La cantidad establecida como primer premio será a cuenta de dichos honorarios.

El otorgamiento del primer premio tendrá el carácter de contraprestación económica por la entrega y puesta a disposición del trabajo premiado en el Ayuntamiento, por lo que estará sujeto a IVA incluido y retención a cuenta del IRPF, mientras que el segundo sólo tendrá la consideración de premio en metálico y únicamente se descontará del mismo el correspondiente IRPF.
16.- EXPOSICIÓN
Una vez resuelto el concurso, todos los trabajos presentados y admitidos serán expuestos en el lugar y la fecha que el Ayuntamiento de Alcúdia decida.
También podrán ser objeto de una publicación donde se harán constar los nombres de los autores, salvo que éstos hayan expresado su deseo de mantener el anonimato en caso de no resultar premiados.
17.- OTROS DERECHOS DEL AYUNTAMIENTO



Exigir al equipo o persona premiada en primer lugar la inclusión en el desarrollo del proyecto de las sugerencias que puedan surgir como resultado del examen y veredicto del jurado, así como las que el Ayuntamiento pueda indicar con posterioridad, siempre que no supongan modificaciones esenciales del proyecto ganador.


Establecer el desarrollo de los trabajos por fases.
18.- DESARROLLO DE LOS TRABAJOS

El Ayuntamiento de Alcúdia comunicará a los concursantes el plazo de retirada de los trabajos presentados no premiados.
19.- PROPIEDAD INTELECTUAL

Los derechos de propiedad intelectual de todos los trabajos serán de los autores. Los premiados deberán traspasar al Ayuntamiento, a todos los efectos, los derechos de explotación que correspondan al objeto del concurso, con arreglo a la legislación sobre propiedad intelectual y a la normativa que rige el ejercicio de la profesión de arquitecto.
20.- DISPOSICIÓN FINAL

Los aspectos no previstos o regulados por las presentes bases, así como su interpretación en caso de dudas u otras cuestiones suscitadas a causa del concurso, serán resueltos exclusivamente por el jurado, teniendo sus acuerdos la presunción de interpretación auténtica de las presentes bases.

Alcúdia, marzo de 2005

EL REGIDOR DELEGADO DE PLANIFICACIÓN URBANÍSTICA,

Fdo. Josep Melià Qués
ANEXO I
CONCURSO DE IDEAS A NIVEL DE ANTEPROYECTOS ARQUITECTÓNICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO POLIVALENTE DE CAN RAMIS Y LA ORDENACIÓN DEL PASEO DEL HISTORIADOR PERE VENTAYOL Y DEL ESPACIO PÚBLICO COLINDANTE CON LA CIUDAD DE ALCÚDIA
Director del equipo___________________________________________________
con DNI núm.:___________________ arquitecto colegiado en el Colegio ___________________________ con el núm.:___________________________
Equipo integrado por:
______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Dirección___________________________________Código postal_____________
Población___________________ Teléfono__________________ Fax:__________
Correo electrónico:__________________________________________
Enterado(s) del concurso de anteproyectos convocado por el Ayuntamiento de Alcúdia manifiesto(manifestamos):
-
Que poseo(poseemos) plena capacidad para obrar.
-
Que conozco(conocemos) y acepto(aceptamos) totalmente las bases que rigen el concurso.
D./Dña.: ___________________________________________

En consecuencia, solicito(solicitamos) ser inscrito(s) en el citado concurso.
En ______________________, a _______ de ___________________ de 200_
Fdo.:
ANEXO II
DECLARACIÓN RESPONSABLE
D./Dña. ____________________________________ (nombre y apellidos), en nombre propio (o en representación del equipo integrado por –nombres y apellidos–), vecino(a) de _________________(población), con domicilio en_____________________________ (calle, plaza, avda.), núm. _____, y DNI núm. __________________,
DECLARO:
Que tanto yo como los integrantes del equipo al que represento, si procede, no estamos sometidos a ninguna de las causas de incompatibilidad establecidas en la legislación vigente ni en las bases que rigen el concurso.
Y para que así conste ante el Ayuntamiento de Alcúdia a efectos de participar en el CONCURSO DE IDEAS A NIVEL DE ANTEPROYECTOS ARQUITECTÓNICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO POLIVALENTE DE CAN RAMIS Y LA ORDENACIÓN DEL PASEO DEL HISTORIADOR PERE VENTAYOL Y DEL ESPACIO PÚBLICO COLINDANTE CON LA CIUDAD DE ALCÚDIA, suscribo la presente declaración.
En ______________________, a _______ de ___________________ de 200_
Fdo.:

ANEXO III

AYUNTAMIENTO DE ALCÚDIA


PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS: PROGRAMA DEL CONCURSO

PROGRAMA DEL CONCURSO DE IDEAS A NIVEL DE ANTEPROYECTOS ARQUITECTÓNICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO POLIVALENTE DE CAN RAMIS Y LA ORDENACIÓN DEL PASEO DEL HISTORIADOR PERE VENTAYOL Y DEL ESPACIO PÚBLICO COLINDANTE CON LA CIUDAD DE ALCÚDIA

1.-
OBJETO DEL PROGRAMA

El objeto del concurso es, de conformidad con el pliego de bases técnicas, administrativas y económicas, la adjudicación del anteproyecto que deberá servir de base para la redacción del proyecto completo y la ejecución de las obras de construcción del edificio polivalente de Can Ramis y la ordenación urbana del paseo del Historiador Pere Ventayol y del espacio público colindante con la ciudad de Alcúdia.

2.-
PROGRAMA Y COMPOSICIÓN DEL EDIFICIO POLIVALENTE DE CAN RAMIS

Actualmente, el edificio de Can Ramis cuenta con una superficie construida aproximada de 1.400 m2 repartida en dos plantas de igual dimensión. El programa del anteproyecto supone la reconstrucción o la construcción de un nuevo edificio, situado en el mismo sitio o en otro dentro del ámbito objeto de la ordenación, y cuya ocupación en planta, excepto, si procede, voladizos, no sea superior a la actual.

2.1.-
Programa del edificio

El programa del edificio polivalente de Can Ramis responderá a las siguientes dependencias, actividades y superficies útiles mínimas:

a).-
Oficina de información turística compuesta por: sala interior o área exterior para solicitud de información, recepción, aseo y archivo. La recepción (1 o 2 personas) tendrá que estar abierta al público (barra o sistema alternativo). El aseo se podrá eliminar y sustituirse por el de la terminal de autobuses.

Superficie útil total: 30 m2. Distribución de superficies útiles (a título indicativo): sala interior o área exterior para información (25 m2), aseo (3 m2) y archivo (2 m2).

b).-
Terminal de autobuses compuesta por: oficina de información y expedición de billetes, sala de espera, aseo y archivo-almacén. La oficina (capacidad para 3 personas) de información y de expedición de billetes tendrá que estar abierta al público (barra o sistema alternativo).

Los aseos generales (hombres/mujeres) también podrán estar al servicio del personal y, en caso de no estar adaptados, tendrá que destinarse un tercer aseo a personas con movilidad reducida. Los aseos se podrán eliminar y sustituir, con accesibilidad adecuada, por los del bar (en este caso se tendrá que reservar al menos un aseo al servicio exclusivo del personal). La sala de espera podrá sustituirse por un área exterior de espera protegida mediante porche u otro elemento parecido.

Superficie útil total: 160 m2. Distribución de superficies útiles (a título indicativo): oficina de expedición de información y expedición de billetes y archivo-almacén (30 m2), sala interior o área exterior de espera (100 m2) y aseo (30 m2).

c).-
Bar-cafetería compuesto por: almacén, cocina, barra, sala bar (con posibilidad de albergar como mínimo 12 mesas de cuatro plazas cada una) y aseos. Los aseos generales (hombres/mujeres) también podrán estar al servicio del personal y, en caso de no estar adaptados, tendrá que destinarse un tercer aseo a personas con movilidad reducida.

Superficie útil total: 220 m2. Distribución de superficies útiles (a título indicativo): cocina-almacén (20 m2), sala bar y barra servicio (170 m2) y aseo (30 m2).

d).-
Dependencia para limpieza del edificio y del exterior, con acceso independiente (zona de limpieza con un vertedero y zona de basuras). Superficie útil total: 3 m2.

e).-
Sala polivalente para jóvenes compuesta por: recepción, sala polivalente para jóvenes (exposiciones, reuniones, conferencias, actividades culturales y formativas, etc.), despacho y aseos. Superficie útil total: 300 m2. Distribución de superficies útiles (a título indicativo): recepción y control (5 m2), sala polivalente para jóvenes (230 m2), despacho (15 m2), aseos (30 m2), accesos y circulación (20 m2).

2.2.-
Composición del edificio

No será necesario conservar o sustituir con el nuevo edificio la edificabilidad actual, pudiéndose reducir para conseguir una mejor integración en el entorno. La composición del edificio será libre, pudiéndose desarrollar en planta baja y piso o sólo en planta baja. Se podrá proyectar una planta subterránea para albergar parte de las instalaciones del programa. También se podrán agrupar las zonas comunes para conseguir menos edificabilidad (áreas de espera de la oficia de información municipal y de autobuses, aseo, zonas de circulación, etc.), caso en el que no será necesario cumplir con la superficie útil mínima destinada, en el programa, a esta actividad.

Las actividades y dependencias indicadas en los apartados a), b), c) y d) del programa del edificio tendrán que situarse en planta baja. La actividad c) podrá compartir planta baja y planta piso, y la e) podrá situarse en plantas compartidas o íntegramente en planta baja o planta piso. En el caso de proyectarse una planta piso y situarse en la misma alguna dependencia bien sea compartida (excepto en caso de que forme parte del bar) o íntegramente, tendrá que preverse un sistema de acceso para personas con movilidad reducida (ascensor o rampa).

En la situación, volumen, composición, materiales propuestos y estética del edificio, deberá tenerse en cuenta el entorno en el que se encuentra y las visuales sobre las murallas, el núcleo antiguo y la iglesia.

El diseño del edificio polivalente tendrá que cumplir con la Ley 3/1993, de 4 de mayo, para la mejora de la accesibilidad y de la supresión de barreras arquitectónicas, y Decreto 20/2003, de 28 de febrero, por el que se aprueba el reglamento de supresión de barreras arquitectónicas (BOIB n.º 36, de 18.03.03).

3.-
PROGRAMA DEL ESPACIO PÚBLICO COLINDANTE

El paseo del Historiador Pere Ventanyol y el espacio público colindante con el edificio polivalente de Can Ramis de superficie aproximada 3.800 m2, tendrá que diseñarse y ordenarse urbanísticamente (pavimentación, alumbrado, riego, arbolado, vegetación, mobiliario urbano, etc.), de conformidad con el proyecto del edificio polivalente propuesto y basándose en los siguientes criterios generales:

a).-
Integración con el resto de zonas urbanas colindantes, es decir, con el Camí de Ronda, la calle de la Mare de Déu de la Victòria, la avenida dels Prínceps d’Espanya, zona de aparcamiento y accesos al núcleo antiguo.

b).-
Posibilidad de seguir usándose, junto con la calle de la Mare de Déu de la Victòria, para el mercado semanal al aire libre.

Alcúdia, a 3 de marzo de 2005

EL REGIDOR DELEGADO DE PLANIFICACIÓN URBANÍSTICA

Fdo. Josep Melià Qués
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